
 
 

 

 

“Año de la Universalización de la Salud” 

OFICIO Nº 012- 2020-D/CEBA “S.I”-SJDS-E.D 

SEÑORA  : Prof. María Carolina Pérez Tello 

                               Directora de la UGEL El Dorado. 

 

ASUNTO : Informe de actividades realizadas según el  Plan  de Trabajo Remoto.      

 
FECHA  : 29 de Mayo del 2020. 

 

 
Por medio del presente me dirijo a Usted para saludarla muy cordialmente a nombre del 

Centro de Educación Básica Alternativa de Gestión Pública- CEBA “San Isidro” y sus grupos 
Periféricos, al mismo tiempo para informarle sobre las actividades realizadas en el mes de Marzo 
y Abril según el Plan de Trabajo Remoto; en el marco de la Emergencia Nacional declarada en 
el país mediante el Decreto Supremo N° 026-2020 y el Decreto Supremo 051-2020-PCM para 
evitar la propagación del COVID-19. Así mismo según  R.V. N° 088-2020- MINENU, que aprueba 
la norma técnica denominada disposiciones para el trabajo remoto de los profesores que asegure 
el desarrollo del servicio educativo no presencial de las instituciones y programas educativos 
públicos frente al brote del COVID-19 y la Directiva Nº 007 -2020-GRSM-DRE-SM/DGP, que nos 
brinda orientaciones para la implementación de la estrategia “Aprendo en casa” en las 
instituciones y programas educativos de educación básica, en el ámbito de la Dirección Regional 
de Educación San Martín”, por lo tanto el CEBA San Isidro detalla en el siguiente cuadro todas 
las actividades, logros, dificultades y propuestas de mejoras. Ver adjunto anexos 3 y 4 
respectivamente. 

 
Es todo cuanto le informo para su conocimiento y demás fines y;  sin otro en particular 

me despido no sin antes reiterarle las muestras de cordialidad. 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 


